
Myriam Pallarés Cortón 
DIRECTORA GENERAL 

Paseo Juan XXIII, Nº26  

28040 MADRID 

MINISTERIO 

DE HACIENDA 

Y FUNCIÓN PÚBLICA 

Dr. Tomás Cobo 
Presidente del Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos  

Estimado Presidente: 

Me es grato comenzar este año 2022 comunicándote la adopción un nuevo Acuerdo de MUFACE, relativo 

a la prescripción farmacéutica de los médicos mutualistas jubilados, dando así respuesta a su demanda para 

con este colectivo. 

En base a ello el día 13 de enero de 2022 se ha adoptado Acuerdo de la Direccion General de MUFACE, de 

autorización a mutualistas que tengan la condición de médicos jubilados para prescribir en recetas oficiales 

de la mutualidad para uso propio y de sus beneficiarios, recogiendo en la misma las oportunas aportaciones 

realizadas desde su entidad.  

Esta Mutualidad, pretende, con este Acuerdo que se adjunta a este escrito, recoger el régimen de 

autorización a prescribir medicamentos en recetas de la MUFACE, exclusivamente para uso propio y de sus 

beneficiarios y beneficiarias que consten en su tarjeta de afiliación, a aquellos mutualistas que sean 

médicos jubilados o jubiladas y que lo soliciten. Esta autorización, que únicamente permite la prescripción 

en recetas en formato papel, tendrá una duración de 5 años prorrogable de forma expresa por plazos 

iguales.  

De acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, se notifica dicho Acuerdo como interesados cuyos derechos e intereses se ven 

afectados por aquél. Igualmente te ruego  des traslado de dicho acuerdo a los Colegios territoriales de 

médicos. 

Muchas gracias por vuestra colaboración que ha hecho posible culminar el acuerdo y aprovecho para 

desearte feliz año nuevo 

Un cordial saludo 

Myriam Pallarés Cortón 

(firmado al pie electrónicamente) 
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